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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA LABORAL 

Medellín, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado:         05001-31-05-018-2022-00008-01. 

Demandante:   Blanca Cecilia Villa Ossa. 

Demandada:    Porvenir S.A.       

Asunto:    Recurso de Casación. 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia, promovido por la señora 

BLANCA CECILIA VILLA OSSA en contra de la AFP PORVENIR SA., 

procede la SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad 

del recurso extraordinario de casación interpuesto por el apoderado judicial del 

fondo de pensiones y de la parte demandante. 

Solicitó la actora que se condene al reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivencia que se causó por el fallecimiento de su compañero permanente, el 

afiliado Juan Carlos Restrepo Carmona; el retroactivo pensional desde el 15 de junio 

de 2020; el pago de las mesadas adicionales de los meses de junio y diciembre de cada 

año con los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993.  

El Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Medellín, mediante fallo proferido el 

21 de febrero de 2024, DECLARÓ que la señora Blanca Cecilia Villa Ossa tiene 

derecho a que PORVENIR S.A, le reconozca la pensión de sobrevivientes con 

ocasión de la muerte del señor Juan Carlos Restrepo Carmona, aplicándosele enfoque 

diferencial por violencia de género, consecuentemente CONDENÓ a la AFP 

Porvenir S.A. al reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes a la parte 

actora, reconociendo a título  de retroactivo de la prestación la suma de $47.774.361, 

liquidada entre el 16 de junio de 2020 y hasta el 31 de enero de 2024, adicionalmente 

autorizó los descuentos en salud, ordenando a la entidad, que a partir del 1 de 

febrero de 2024, continúe reconociendo la prestación en forma vitalicia a razón de 

un salario mínimo legal vigente, por 13 mesadas anuales, DECLARÓ improbadas las 

excepciones y CONDENÓ  en costas al fondo de pensiones. 
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Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia proferida el 04 de abril de 2024, 

notificada por edicto el día 05 de abril de la presente anualidad, ADICIONÓ la 

sentencia proferida en primera instancia, en el sentido de ABSOLVER a la AFP 

Porvenir S.A. del reconocimiento y pago de los intereses moratorios y en su lugar, 

condenar a la accionada al pago de la indexación de las mesadas pensionales 

reconocidas en favor de la parte demandante y CONFIRMÓ en lo demás la 

sentencia impugnada; sin costas en segunda instancia. 

 
Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la 

cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo mensual legal ($1’300.000 para el año 2024), conforme al art. 43 de la 

ley 712 de 2001, es decir, $156´000.000, para la fecha de la sentencia.  

 
Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por 

el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose del 

demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente lo 

perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir; en ambos casos, teniendo 

en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de 

primer grado.  

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte opositora, en las 

condenas impuestas en primera instancia y confirmadas en sede de apelación, 

relacionadas con la pensión de sobrevivientes, que cuantificadas hacia el futuro 

teniendo en cuenta la vida probable de la accionante (44.7) y el SMLMV del año 2024 

($1.300.000) multiplicado por 13 mesadas, asciende a $755.430.000; cifra que, sin 

necesidad de más cálculos, supera la señalada en la norma. 

Lo anterior indica que la AFP PORVENIR SA tiene derecho a que el proceso sea 

revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral. 

Por otro lado, se analiza el interés jurídico económico de la señora Blanca Cecilia 

Villa Ossa, en razón que en segunda instancia se negaron los intereses moratorios del 

artículo 141 de la Ley 100 de 1993, sobre el valor del retroactivo reconocido desde el 

16 de junio de 2020 al 31 de enero de 2024, que, liquidados desde el 17 de 
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diciembre de 2020 hasta la fecha del fallo de segundo orden, esto es, el 04 de abril 

de 2024, ascienden a la suma de $24.855.212.  

Lo que indica que la parte demandante BLANCA CECILIA VILLA OSSA, no 

tiene derecho a que el proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia – Sala Laboral de Casación.  

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, Sala 

Quinta De Decisión Laboral, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, CONCEDE el recurso de casación interpuesto 

por la AFP PORVENIR SA y NO CONCEDE el recurso interpuesto por la 

señora BLANCA CECILIA VILLA OSSA, contra el fallo proferido por esta 

corporación. 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los Magistrados, 
 

 
 

SANDRA MARÍA ROJAS MANRIQUE  
 
 
 
 
 
 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDON  
 
  

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

Secretario 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  
 

Que la presente providencia se notificó por estados 
N° 075 del 03 de mayo de 2024 
 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/161 
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